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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su impoite los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias, 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 419.— 
Excmo. Sr.—El Ministerio de la Gobernación 
en Real órden de 10 de Febrero últiooo dice 
á este de Ultramar lo que sigue:—Con el atento 
oficio de V. E. fecha 3 del actual se ha re
cibido en este Ministerio una le ra por valor 
de seis mil cuatrocientos y un pesos sesenta 
y siete céntimos, que gira el Banco Español 
Filipino contra el de España, como importe 
total de la suscricion obtenida en aquellas la-
las, por la Junta Central de Socorros de Má
laga y Granada para remediar las desgracias 
producidas por los terremotos ocurridos en di
chas provincias. Endosado dicho documento á 
favor del Banco de España, se publicará el 
donativo de referencia en la lista correspon
diente de la Gaceta de Madrid, á cuyo efecto 
se han comunicado las órdenes oportunas.— 
Lo que de la propia Real órden traslado á 
V . E, para su conocimiento, por contestación 
á su carta oficial de 24 de Diciembre del año 
próximo pasado y á fin de que surta los efectos 
debidos en el expediente de su razón. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de 
Abr i l de 1886.—(rama^o.—Sr. Gobernaror Ge
neral de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección genera) de Ad
ministración Civil , para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

ministracion Civil, para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 388.— 
Excmo. Sr. —Visto el expediente en copia re
mitido por V. E. con su carta oficial núm. 5 
de 22 de Enero del presente año, instruido 
para demostrar la conveniencia de aumentar 
en cincuenta pesos anuales el sueldo de ciento 
que actualmente perciben los obreros-alumnos 
del jardin botánico de esa Capital y conside--
rando que la propuesta de que se trata se en
cuentra plenamente justificada; S. M. la Reina 
(q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver como en el citado expediente se pro
pone, disponiendo que esta resolución se co
munique á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio para que la tenga presente al 
formar el presupuesto de gastos para el próxi
mo año económico de 1886 87. - De Real ór
den lo digo á V. E para los fines consiguien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1 8 8 6 . - 6 ^ ^ 0 . - 8 ^ Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 384 .— 
Excmo. Sr.—En virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 26 de Febrero último sobre 
supresión de la Comisión de la Flora forestal 
y reorganización del servicio de Montes en esas 
Islas; S. M. la Reina (q, D. g.) Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que el Auxi
liar Zoológico, afecto á la citada Comisión de 
la Flora, D. Domingo Sánchez y Sánchez, cese 
en 30 de Junio próximo en el desempeño de su 
cargo.—De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Abril de 1886.— 
Gamaso.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MlNíSTBRlO DE ULTRAMAR.—NÚm. 383.— 
Excmo. S r . - E n vista de lo dispuesto en la 
Real órden de 21 del mes próximo pasado, 
para el cumplimiento del Real decreto de 26 
de Febrero anterior, sobre supresión de la Co
misión de la flora forestal y reorganización 
del servicio de Montes en esas Islas; S. M. la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que los Ayudantes de Montes 
de la clase de segundos D. Manuel Piñeiro y 
Merino y D. Ignacio Fernandez de la Vega 
pasen á ocupar desde 1.° de Julio próximo y 
en comisión los primeros lugares de la clase 
de Ayudantes terceros.—De Real órden lo digo 
á V. E para su conocimiento y efectos cor-
respondieutes.=«Dio3 guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1886. - Oamaso, 
— Sr. Gobernador General de las Islas Fi l i 
pinas. 

Manila 6 de Junio de 1886 .=Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 382 .— 
Excmo. Sr. —En virtud de lo dispuesto en la i 
Real órden de 21 del mes próximo pasado, 
para el cumplimiento del Real decreto de 26 
de Febrero anterior sobre supresión de la Co
misión de la flora forestal y reorganización 
del servicio de Montes en esas Islas; S. M. la 
Reina (q. D. g,) Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que en 30 de Junio próximo 
cesen en el desempeño de su destino los Ayu

dantes cuartos de Montes, D. Victoriano Pérez 
Calvo, D. Eduardo Nuñez Chinchón, D. Cons
tantino Garcés y Vera, D. Cárlos Cerón y Gu
tiérrez, y i ) . Julio Durán y Cottes, á quienes 
se reserva el derecho de reingresar en el ser
vicio del ramo, por su órden correlativo, á 
medida que ocurran vacantes. De Real lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. =-=í)i03 guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1 8 8 6 . — ^ « m ^ o . — S r , 
Gobernador Genenl de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886. - Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Da-eceion general de Ad
ministración Civil, para los efectos que pro 
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 3 8 1 . — 
Excmo. Sr.—En virtud de lo dispuesto en 1* 
Real órden de 21 del mes próximo pasado, 
para el cumplimiento del Real Decreto de 26 
de Febrero anterior sobre supresión de la 
Comisión de la Flora forestal y reorganización 
del servicio de Montes en esas Islas; S. M. la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido 
á bieu disponer que los Ayudantes de Montes 
de la clase de terceros 1). Eduardo Amor y 
Diaz, D. Arturo Eiíhevarría y Poigueira, Don 
José Florencio Cuadras, D. Antonio Casanovas 
y Lordella y D. Francisco de Paula de la 
Rosa y Mesa, pasen á ocupar desde 1.0 de 
Julio próximo, y en comisión, los primeros lu 
gares de la clase de Ayudantes cuartos.—De 
Real órden lo digo á V. E, para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1886. -Gamazo. — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— Núm. 380.— 
Excmo. Sr.—En virtud de lo dispuesto en la 
Real órden de 21 del mes próximo pasado, 
para el cumplimiento del Real decreto de 26 
de Febrero anterior sobre supresión de la Co
misión de la flora forestal y reorganización 
del servicio de Montes en esas Islas; S. M. la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino ha tenido 
á bien disponer que los Monteros mayores 
D. Cesar Sotelo y Millan, D. Epifanio Román, 
D. José María Gil, D. Joaquín Carmena y 
Pons y D. Cárlos Groizard y Saenz de Tejada, 
ceseu en 30 de Junio próximo en ei destino 
que desempeñan. -De Real órden lo digo á 
V. E. para los fines ccínsiguientes^Dios guarde 
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á V . E. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1886. 
— Oamazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886,—=Cámplase, pub'.í-
quese y pase á la Dirección general de Adminis -
tracion Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 379.—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer que el Auxiliar facultativo 
de segunda clase del Cuerpo de Minas D. Juan Ca-
pella y Meca, que presta sus servicios en la Comi
sión Geológica de esas Islas, pase desde 1.° de Julio 
próximo, á ocupar la plaza de Auxiliar facultativo 
de segunda clase, que con arreglo á lo preceptuado 
en Real Decreto de 26 de Febrero último, ha de 
quedar afecta á la Dirección general de Administra
ción Civi l . De Real órden lo digo á V. E. para ios 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . B. muchos 
años. Madrid 16 de Abri l de ISS^. — Gamazo.—Sr. 
Gobernndor General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886. —Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Ci
v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 378.—Excmo. 
Sr.—En virtud de lo preceptuado en el Real Decreto 
de 26 de Febrero último y en la Real órden de 21 
del raes próximo pasado, sobre suspensión de la Ins
pección general de Minas y Comisión Geológica de 
esas Islas, y ampliación de la plantilla de la D i ~ 
reccion general de Administración Civil con un In
geniero Jefe, un Auxiliar facultativo y un Deli
neante; S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que el auxiliar facultativo 
de segunda clase del cuerpo de Minas, D. Enrique 
de Aliñóme y Muriel cese en 30 de Junio próximo 
en el destino que desempeña. De Real órden lo digo ¡ 
á V. B. para su conocimiento y efectos consiguien- ; 
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 , 
de Abri l de Vü^b.—Gamazo.—Sr. Gobernador Ge- i 
neral de las Islas Filipinas 

•tóanila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, publíquese \ 
y pase á la Dirección general de Administración Ci- , 
v i l , para los efectos que procedan. i 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 377.—Excmo. 
Sr, - S . M. la Reina (q. D. g ) Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que el Ingeniero Jefe de 
2.a clase del Cuerpo de Minas, D. Enrique Abella 
y Casariego, Jefe de la Comisión Geológica deesas 
Islas, pase desde 1.° de Julio próximo á ocupar la 
plaza de Ingeniero Jefe de Minas que con aireglo 
á lo preceptuado en Real Decreto de 26 de Febrero 
último, ha de quedar afecta á la Dirección general 
de Administración Civil . De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 16 de \ 
Abri l de. 1886. — tomso.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886. - Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Ci
v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 376.—Excmo. 
Sr.—S, M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir con esta fecha el Real De
creto siguiente:—A propuesta del Ministro de Ultra
mar y en virtud de lo preceptuado en el Real De
creto de 26 de Febrero último sobre supresión de la 
Comisión de la Flora forestal y reorganización del 
servicio de Montes en Filipinas; Vengo en disponer 
que el Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo, 
Jefe de Administración de segunda clase D. Gabriel 
López Olivas, cese en 30 de Junio próximo en el 
servicio del ramo en aquellas Islas. De Real órden 
lo comunico á V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 16 de 
Abri l de 1886. —(^ama^o.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Ci
v i l , para los efectos que procedan. 

^ TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 375.—Excmo, 
Sr.—S. M. la Reina (q. D. g,) se ha dignado expe

dir con esta fecha el Real Decreto siguiente:—A 
propuesta del Ministro de Ultramar y en virtud de 
lo preceptuado en el Real Decreto de 26 de Fe
brero último, sobre supresión de la Flora forestal 
y organización del servicio de Montes en Filipinas: 
Vengo en disponer que el Ingeniero Jefe de 1.a clase 
del Cuerpo, Jefe de Administración de ! . • clase 
D. Santiago de Ugaldezubianz y Altónaga, cese en 
30 de Junio próximo en el servicio del ramo en 
aquellas Islas.—De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Abri l de 1886.—(ra-
mazo.—Sv. Gobernador General de Filipinas, 

Manila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 374.—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir con esta fecha el siguiente 
Real Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultra
mar y en virtud de lo preceptuado en el Real De
creto de 26 de Febrero último, sobre supresión de 
la Comisión de la Flora forestal y reorganización 
del servicio de Montes en Filipinas: Vengo en dis
poner que el Inspector de segunda clase del Cuerpo, 
Jefe de Administración de primera clase, D. Sebas
tian Vidal y Soler, cese en 30 de Junio próximo 
en el cargo de Jefe de la citada Comisión, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado. De Real órden lo comunico á V, E. para 
los efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Abril de l^b.—Gamazo. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, publí-
! quese y pase á la Dirección general de Administra

ción Civil, para los efectos que procedan. 
TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 373,—Excmo. 
Sr,—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir con esta fecha el Real De
creto siguiente:—A propuesta del Ministro de Ultra
mar y en virtud de lo preceptuado ea el Real De
creto de 26 de Febrero último, sobre supresión de 
la Comisión de la Flora forestal y reorganización 
del servicio de Montes en Filipinas: Vengo en dis
poner que el Ingeniero Jefe de 1.a clase del Cuerpo, 
Jefe de Administración de 1.a clase D. Patricio Be
llido y Bona, cese en 30 de Junio próximo en el 
servicio del ramo en aquellas Islas. De Real órden 
lo comunico á V. B . para los efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Abril de 1886. - G a m a z o . S v . Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 372.—Excmo. 
Sr. - S. M. la Reina (q. D, g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir con esta fecha el Real De
creto siguiente:—A propuesta del Ministro de Ultra- ' 
mar y en virtud de lo preceptuado en el Real De-
creto de 26 de Febrero último, sobre supresión de 
la inspección general de Minas y de la Comisión 
Geológica de Filipinas: Vengo en disponer que el 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo, Jefe de 
Administración de primera clase D. José Centeno y 
García, cese en 30 de Junio próximo en el cargo 
de Inspector general de Vlinas de dichas Islas, que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. De Real órden lo comunico á 
V . E. para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Abri l de 1886.— 
Gamazo.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas, 

Manila 6 de Junio de 1886.—Gúcaplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAJAR.—N,0 367,—-Excmo. 
Sr.—Con esta fecha digo al Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Ultramar lo que sigue:—cS. M. la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino, de conformidad 
con lo informado por el Ministerio de Marina, ha 
tenido á bien disponer que la escala reglamentaria 

en el Puerto de Valencia por IOÍ vapores correoy 
que hacen el servicio entre la Pe dnsul* y Manila, 
suspendida por Real órden de 1.° de Octubre úl
timo, vuelva á restablecerse en vista de haber que
dado ya dragado el canal de é n t r a l a y ser absoluta 
la seguridad oara dichos vapores.—Lo que de Re^l 
órden comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar,, 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguienres.—Dios guarde á V. E. michos años. 
Madrid 15 de Abri l de 1886.—El Subsecretario, T. 
Bodrigdñez.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Adrainiá-
tracion Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 366.—Excmo. 
Sr.—La Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha te
nido á bien dejar sin efecto la Real órden de 7 de 
Enero último por la que fué nombrado D. Julio 
Muñoz Hernández, Jefe de Negociado de 3.a clase 
de la Dirección general de Adminisrracioa Civil de 
esas Islas. De Real órden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. — Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 1886.—Gamuza. 
—Sr, Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886.—Cúmplase, publ í 
quese y pase á la Dirección general de Adminis-
nistracion Civil , para los efectos que nrocedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 365.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase 
de la Dirección general de Administración Civil de 
esas Isla*, que resulta vacante por haberse dejado sin 
efecto el nombramiento de D. Juüo Vluiloz Hernán
dez, dotada con 800 pesos de sueldo anual y 1200 
de sobresueldo, la Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Federico 
Ordax Avecilla que sirve con igual categoría y clase 
en la Contaduría general de Hacienda, de ese A r 
chipiélago. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. — Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Abri l de 1886.— 
Gamazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1836.—Cú nplase, publ í 
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 418.—Excmo. 
Sr.—Aceptada en principio la propuesta hecha por 
V. E. en su carta núm. 733, fecha 27 de Febrero 
último, sobre supresión de la contribución especial 
que pagan los chinos que se dedican al comercio,, 
refundiéndose esta en las tarifas generales de la 
contribución industrial y debiendo consignarse dicha 
reforma en la Ley de presupuestos que deberá re
gir para el año próximo de 1886-87, procede que 
en las mencionadas tarifas se hagan las alteraciones 
que igualmente propone V. E. como consecuencia 
de la reforma aprobada; y con el fin de que se 
practiquen las operaciones necesarias para la época 
en que el nuevo presupuesto ha de ponerse en ejer
cicio; S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha servido resolver: 1.° Quedan suprimidos los 
números 11 y 77 de la tarifa 1.a por estar com
prendidas en el núm. 43 las clases de comercio á 
que los mismos se refieren. 2.° Se Comprenden como 
caso 2.° de la tarifa 1.a, los mismos establecimien
tos á que se refiere el caso 1.°, si venden al por 
menor tan solo los efectos que en el mismo se ex
presan; debiendo pagar de cuota pesos 100-100 y 
60 según los puntos donde se ejerza la industria f 
entendiéndose comprendidos en los dos casos de d i 
cho número los productos del país y de china. 3." 
Se incluye en el núm. 51 de la tarifa 1.a á los ven
dedores de pescado seco. 4.° Se reforma el número 
43 de la tarifa 1.a ampliándola á los efectos á ques» 
contrae el núm. 12 y debiendo contribuir con la cuota 
de pfs. 30-30 y 30. 5.° Quedan comprendidos en 
el núm. 84 de la tarifa 1.* los vendedores al por 
menor en ambulancia, entendiéndose dicho número 
redactado en la forma siguiente: «Vendedores a l 
por menor de tejidos de todas clases en ambulancia, 
puestos fijas ó movibles. 6.° SI núm. 73 de la mism1* 
tarifa, se entenderá: Tiendas ea que se venden, al 
por menor, tejidos de todas clases, no importados 
directamente». Se les asigna la cuofa da 60 60 y 
30 pfs. 7.° En sustitución del núm. 77 de la tar ifa 
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^» suprimido por repetición con el núm. 43, se i las instrucciones que juzgue necesarias para la más 
^jjjprenden con el mismo núm. 77. «Tiendas de 
^idos del país>. Se les designa, según los puntos 
en que estén establecidos pfs. 12-12 y 8. 8.° ™ E l 

2 de la tarifa 11 se entenderá: «Traficantes 
/jue recorren los pueblos vendiendo, al por menor, 
40da clase de tejidos y efectos de Europa, del país 
* china, no importados directamente.» Pagarán la 
¿ o t a de pfs. 30-30 y 30. 9.° E l núm. 3 de la 
gjjgoaa tarifa, se entenderá: <Traficantes que recor
ren los pueblos vendiendo, al por menor, efectos y 
productos del país.» Pagarán la cuota de pfs. 12-

y 12. De Real órden lo comunico á V. E. á los 
afectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. mu-

os años. Madrid 20 de Abril de ISSQ.—Gamazo, 
^-Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1886.—Cúmplase, publíquese 
^ pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

fácil y ordenada realización de esta reforma. 
Publíquese en la Gaceta de esta Capital y vuelva 

á la Intendencia general de Hacienda á los demás 
efectos que procedan. 

TERRERO. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
•r' 

Manila 11 de Junio de 1886. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten

dencia general de Hacienda y en cumplimiento de 
|o mandado en la Rea! órden núm. 418 de 20 de 
¿bril último, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 10—Desde el dia 1.° de Julio próximo 
.queda suprimida la contribución especial que hoy 
satisfacen los chinos que se dedican al Comercio en 
ŝtas Islas, refundiéndose ésta en las tarifas unidas 

al Reglamento de 30 de Enero de 1880 para la 
imposición, administración y cobranza de las con-
tibuciones sobre la industria, comercio, profesiones, 
artes y oficios, previas las alteraciones que mas 

nte se establecen. 
Art. 2,° - Quedan suprimidos los núins. 11 y 77 

de la tarifa 1.a 
Art. 3.°—Se adiciona al núm. 12 de la tarifa 1.a 

j como caso 2.° la siguiente designación: 
«Los mismos establecimientos si venden al por 

aienor tan solo los efectos indicados en este nú
mero»; y se les señala las cuotas de pfs. 100-100 
y 60 respectivamente según el punto en que se 
íjerza la industria con arreglo á la clasificación 
consignada en dicha tarifa. 

krt. 4. "—Se amplía la redacción del núm. 12 ta-
a 1.a en la forma siguiente: 
«Núm. 12:—Almacenes que venden al por mayor 

j menor ó al por mayor solamente café, azúcar, 
píl, sibucao, abacá y demás productos del país y 
Éina.s 

Art. 5.°—Asimismo se amplía la redacción del 
51 de la tarifa 1.a que deberá considerarse 

Redactado en la forma siguiente: 
«Especuladores en pescado fresco y seco». 
Árt. 6.0~Se varía la redacción del núm. 43 de 

* repetida tarifa 1.a en la forma siguiente: 
«Despachos ó tiendas pequeñas sin bodegas ni 

epósitos en que se vende al por menor alguno ó 
Igunos de los efectos á que se refieren los núme-
os 9 y 12» y se eleva la cuota de esta industria ó 

poiercío á pfs. 30 en todo el Archipiélago. 
Art. 7. '—tíe amplía el núm. 84 de la tarifa 1.a 
e deberá entenderse redactado en esta forma: 
«Vendedores al por menor de tegidos de todas 
lses en ambulancia, puestos fijos ó movibles.> 
Art. 8.°—Asimismo se altera la redacción del 

^ttí. 75 tarifa 1.a en el siguiente sentido: 
'Tiendas en que se vende al por menor tejidos 

^ todas clases no importados directamente» y se 
^ a n sus cuotas á pfs. 60-60 y 30 según el punto 
^ que se ejerza el comercio con arreglo á la cía-
d a c i ó n de dicha tarifa. 

Art. 9.°—En sustitución del núm. 77 ya supri
mo se crea el siguiente: 

I . m ' «Tiendas de tegidos del país»; con 
cuotas de pfs. 12-12 y 8 según el lugar en que, 

e ejerza la industria. 
Al't. 1 0 . ~ Quedan modificados los números 2 y 3 

j P ^ tarifa 11 y alteradas las cuotas del núm. 2 

DIRECCION GENEfUL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila 9 de Junio de 1886. 
A fin de mejorar y regularizar la clase de Auxi

liares de Fomento para que mejor engranen en el 
nuevo organismo provincial y llenen cumplidamente 
los servicios que están llamados á prestar en los Go
biernos Civile?, esta Direcdon, autorizada al efecto 
por el Excmo. Sr. Gobernador General, ha acor
dado lo siguiente: 

Artículo 1.° Desde el dia 1.° de Julio próximo 
cesarán en sus destinos todos los Auxiliares de Fo
mento de las provincias de Luzon, el 15 los de 
Visayas y el 31 los de Mindanao. 

Art. 2.° Para cubrir las vacantes producidas 
por esta resolución, solo podrán ser nombrados 
Auxiliares de Fomento los que reúnan las circuns
tancias exigidas por el decreto de esta üireccion de 
28 de Mayo de 1880, inserto en la Gaceta de Ma
nila de 29 del mismo, con la modificación introdu-

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministra 

Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama j 
emplaza á D. Federico Ordax y Avecilla y D. Pedro Fer» 
nandez. Administrador é Interventor de Hacienda públíot 
que respectivamente fueron de la provincia de Capiz, para, 
que dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta ofioial>, cotii' 

; parezcan en esta Secretaría general, al objeto de notificar-
j les el fallo dictado por la Sala Ooateaciosa del mismo, ea&r 
| el espediente de la cuenta del Tesoro público de ía 
¡ citada provincia correspondiente al tercer trimestre de 

1884 85; en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo se dará al expediente el trámite que pro
ceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 7 de Junio de 1886.—El Secretario general, 
Luis Sagúes. X 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi 
nistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Federico Ordax y Avecilla y don 
Pedro Fernandez, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que respectivamente faeron de la provincia de. 
Capiz, para que dentro délo térmico de 30 dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial», comparezcan en esta Secretaría general, al objeto 
de notificarles el fallo dictado por la Sala Oontencios* 
del mismo, en el espediente de la cuenta del Tesoro púr 
bhco de la citada provincia, respectiva al 4. 0 trimestre 

cida por otro decreto de 6 de Mayo de 1882, cir- ti del Presupuesto de 1884 85; en la inteligencia que de 
cunstancias adicionadas ahora en analogía con lo ' no verificarlo dentro del espresado plazo se dará al es-
que establecen las reglas 1.* y 3.a del Real decreto 
de 2 de Octubre de 1884, con las siguientes condi
ciones de aptitud para ser nombrado Auxiliar: 

1. a Tener 20 años cumplidos. 
2. a Haber desempeñado igual cargo con buena 

nota y á entera satisfacción de sus Jefes. 
3. a Ser sargento licenciado del Ejército con buena 

hoja de servicios. 
4. a Ser Bachiller en artes, tener título profe

sional de alguna ^clase, ó certificado expedido por 
Establecimiento público ó privado, habilitado para 
la enseñanza, de haber cursado y probado Aritmética, 
Contabilidad mercantil, Geografía, Nociones de Ad
ministración y de Economía política. 

Art . 3.° Las vacantes de Auxiliar de Fomento 
se proveerán en adelante por concurso, debiendo los 
que las soliciten acreditar su aptitud legal ante la 
Dirección con documentos fehacientes. 

Art. 4.° Todos los que sean nombrados Auxiliares 
prestarán sus servicios en las provincias á que estén 
asignados, no pudiendo agregarse á la4DireGcion sino 
aquellos que no siendo estrictamente necesarios en 
sus provincias respectivas, lo sean por sus conoci
mientos especiales para los trabajos de la Adminis
tración CentrAl.--Barrantes. .2 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de ¡aplaza para el dia 13 de Junio de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Mariano Domingo. 
—Imaginaria, el Sr. Coronel D. Tomás García Romero.— 
Hospital y provisiones, nú n. 7.—Reconocimiento de zacate, 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 1. —Música en la Lu
neta, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL Dfc ADMINISTRACION CIVIL 

D E LAS ISLAS F I L I P I N A S , 

Sección de Gobernación.—Negociado de Servicios públicos. 
Debiendo contratarse en concierto público la ad

quisición de doscientos setenta libros de Contabili
dad con destino á las Subdelegaciones provinciales 
de Fondos locales, bajo el tipo en progresión des

pediente el trámite que proceda, parándoles el perjuioícr 
que haya lugar. 

Manila 7 de Junio de 1886.—El Secretario general,. 
Luis Sagúes. IL_ 

GOBIERNO CIVIL DE M A N I L A 
Secretaria. 

El Mártes 15 del corrieate á las diez de su mañana, 
se venderá en pública subasta en el Tribunal del puebla 
de Taguig un caballo procedeate de abandono. 

Lo que se anuncia al público para que puedan tener 
conocimiento del acto las personas á quien convenga ia-. 
teresarse en dicho remate. 

Manila 11 de Junio de 1886.—P. 0 „ O. Cabo. 

TESORERIA GENERAL DE H\C1ENDA PUBLICA. 
DE FILIPINAS. 

Desde el 14 al 17 del presente mes estará abierto el 
pago de las clases pasivas residentes en la Península que 
perciben sus haberes por esta Tesorería, debiendo adver
tirles que después de la espresada fecha 17 no se hará 
pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.. 
Manila 12 de Junio de 1886.--Mdtias S. de Vizmanos.. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE CORREOS 
DE MANILA. 

Por el vapor español nombrado «Eíp^ña», que sal
drá de este puerto para la Península el 20 del presente 
mes á las nueve de la mañana, esta Central remitirá 
la correspondencia oficial y particular que hubiere para 
Europa. . 

Los certificados se admitirán hasta las doce de la no
che del dia 19, y la correspondencia ordinaria hasta las 
siete de la mañana del dia 20. 

Manila 11 de Junio de 1886.—Teodoro Robles. 

Relación de las cartas que hm sido detenidas ea esta 
Central, por insuficiente franqueo. 

. ! cendente de quinientos pesos, se anuncia al público 
hiJ08 números deberán entenderse redactados como para los que deseen hacer proposiciones se presen-

( ten á esta Dirección general calle del Arzobispo 
núm. 1 esquina á la plaza de Morlones Intramuros 

te: 

v 2. Traficantes que recorren los pueblos 
ji Riendo, al por menor, toda clase de tegidos y 

/ctos de Europa, del país y china no importados 
j á m e n t e , pfs, 30 30 y 30. 

fL (V m' 3. Traficantes que recorren los pueblos 
IL{ endo al por menor efectos y productos del 

m * Pfs. 1212 y 12. 
huid^* ^*—^a Iotendencia general de Hacienda 

ará del cumplimiento de este decreto dictando 

de esta Ciudad el dia 17 del corriente á las diez 
en punto de su mañana donde tendrá lugar dicho 
acto; hallándose de manifiesto desde la fecha de 
este anuncio, en el Negociado de servicios públicos, 
el pliego de condiciones y modelos que han de 
servir de base en el espresado concierto. 

Manila 10 de Junio de 1886.—El Subdirector 
general.—P. O., A. de Candalija. 
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535 

536 

537 
538 
539 

540 
541 

542 

543 
544 
545 

NOMBRES. 

Sres. Mir H>os 
D. José Talero Recasens 
> Luis Codina y Are 

ñas. 
Sres. Mata Balansó y 

Comp.a 
D. Ramón Lladó Mun-

tañer. 
> Miguel Verges. 

Sr. Director de «El Dia» 
Sra. D.a Josefa Grordon-

cillo. 
Mestrs Hale Thop y C* 
Sr. Director de «El Si

glo Futuro». 
D. José Reyes del Co

mercio. 
D.* Basilia B. de Leyba 
O. Ignacio Boncay. 
Chino Tan-Ohiong-Soy 

Destinos. 

Prov.s 

Barcelona 
I d . 

Id. 

Id. 

Igualada. 
Badalona. 
Madrid. 

Id. 
iNewZel.da 

Madrid. 

Manila. 
I d . 
I d . 
I d . 

Pueblos. 

Franqueos 
que falta u. 
Ps. Geat. 

Trozo. 
> 

Binondo. 
Manila 10 de Junio de 1886.—P. O., Bonhiber. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados en el 6 . ° sorteo extraordinario celebrado en Manila el dia 8 de Junio de 1886. 

Decena, 

m 100 

Centena. 

101 
123 
137 
184 
220 
259 
334 
355 
362 
385 
399 
423 
470 
479 
505 
511 
529 
536 
568 
612 
€33 
•688 
759 
844 
855 
921 

100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

Mil 

1026 
1110 
1117 
1176 
1322 
1336 
1424 
1441 
1443 
1469 
1590 
1709 
1710 
1748 
1773 
1778 
1805 
1836 
1904 
1924 
1951 
1987 

2000 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

Dos mil. 

2012 
2026 
2075 
2095 
S184 

100 
100 
100 
100 
100 

2213 
2232 
2237 
2241 
2243 
2282 
2368 
2441 
2509 
2531 
2602 
2617 
2692 
2724 
2862 
2904 
2935 
2958 
2986 

100 
100 
100 
100 
100 
200 

2000 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Tres mil 

3043 
3049 
3053 
3088 
3107 
3181 
3365 
3366 
35*35 
3740 
3765 
3769 
3788 
3908 
3909 
3918 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cuatro mil. 

4066 
4086 
4093 
4145 
4195 
4212 

4314 
4379 
4412 
4448 
4452 
4496 
4502 
4505 
4612 
4656 

100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

Cinco mil 

5028 100 
5063 100 
5079 100 
5094 100 

5099 
5112 
5172 
5175 
5463 
5553 
5647 
5652 
5662 
5673 
5723 
5744 
5794 
5832 
5842 
5844 
5859 
5938 
5949 

100 
500 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Seis mil. 

6018 
6022 
6065 
6067 
6089 
6095 
6125 
6165 
6228 
6296 
6329 
6383 
6453 
6469 
6470 
6591 
6650 
6655 
6659 
6686 
6718 
6737 
6751 
6752 
6761 
6768 
6769 
6770 
6852 
6862 
6903 
6978 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

(a) 2000 
60000 
(a) 2000 

1000 
100 
100 
100 

Siete mil. 

7018 
7032 
7127 
7130 
7277 
7285 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

.'prs. Pesos, j M.' prs. Pesos. | IV.1 prs. Pesos.j N.' prs. Pesos, i prs. Pesos.] N.'prs. Pesos. \ N.'prs. Pesos.k» prs. PesosJN.1 prs. Pesos.l N.' prs^sos . j J N / prs. V ^ H 

7312 
7325 
7368 
7420 
7427 
7472 
7611 
7629 
7668 
7693 
7796 
7818 
7832 
7851 
7861 
7869 
7922 
7979 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
.100 
100 
100 
500 
200 

Ocho mil 

8042 
8181 
8224 
8232 
8235 
8340 
8458 
8504 
8546 
8583 
8623 
8631 
8657 
8767 
8770 
8780 
8784 
8787 
8797 
8844 
8866 
8932 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mil 

9036 
9068 
9069 
9070 
9076 
,9148 
9186 
9190 
9235 
9295 
9299 
9309 
9359 
9621 
9706 
9739 
9759 
9779 

100 
200 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

9792 100 
9837 100 
9839 100 
9920 100 
9928 100 
9969 100 

Diex mil. 

10057 
10138 
10216 
10250 
10291 
10303 
10426 
10459 
10480 
10503 
10507 
10564 
10569 
10570 
10583 
10606 
10625 
10631 
10669 
10712 
10731 
10747 
10800 
10819 
10840 
10896 
10901 
10924 
10935 
10977 

200 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

Once mil. 

11003 
11118 
11147 
11194 
11237 
11272 
11275 
11295 
11300 
11343 
11398 
11440 
11453 
11466 
11485 
11520 
11612 
11623 
11638 
11652 
11722 
11732 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 

11777 
11809 
11826 
11827 
11832 
11882 
11937 
11940 
11954 
11989 

100 
100 

2000 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
100 

Doce mil. 

12011 
12028 
12029 
12134 
12140 
12184 
12185 
12211 
12256 
12299 
12407 
12482 
12553 
12592 
12605 
12694 
12718 
12764 
12788 
12826 
12853 
12896 
12903 
12936 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

1000 

Trece mil. 

13007 
13085 
13097 
13112 
13149 
13150 
13162 
13191 
13207 
13219 
13232 
13241 
13322 
13415 
13434 
13456 
13530 
13558 
13583 
13590 
13654 
13701 
13721 
13744 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

13858 100 
13922 100 
13980 100 

Catorce mil. 

14088 
14092 
14131 
14193 
14206 
14210 
14213 
14241 
14276 
14392 
14398 
14409 
14474 
14492 
14493 
14494 
14495 
14559 
14564 
14588 
14699 
14738 
14760 
14773 
M782 
14826 
14959 
14961 
14966 
14990 

100 
100 
500 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 

(a) 500 
24000 
(a) 500 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Quince mil. 

15021 
15073 
15080 
15083 
15115 
15136 
15169 
15175 
15214 
15248 
15262 
15284 
15328 
15343 
15354 
15398 
15495 
15552 
15559 
15564 
15582 
15595 
15740 
15745 

100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 

2000 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

15780 
15799 
15813 
15856 
15867 
15892 
15913 
15931 
15959 
15984 
15991 

200 
100 
100 
500 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y seis mil. 

16113 
16255 
16338 
16355 
16391 
16427 
16468 
16512 
16571 
16825 
16826 
16841 
16850 

100 
500 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Dies y siete mil. 

17001 
17086 
17149 
17172 
17231 
17237 
17336 
17354 
17363 
17370 
17385 
17508 
17529 
17553 
17593 
17641 
17654 
17679 
17699 
17704 
17711 
17754 
17773 
17783 
17795 
17892 
17896 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 

DiezyochQmil. 

18041 100 

18047 
18075 
18123 
18214 
18227 
18235 
18358 
18437 
18515 
18551 
18554 
18560 
18630 
18668 
18671 
18742 
18827 
18877 
18885 
18953 
18977 
18995 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y nueve mil 

19109 
19126 
19159 
19228 
19304 
19310 
19463 
19616 
19643 
19738 
19752 
19785 
19793 
19834 
19838 
19879 
19924 
19936 

100 
500 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinte mil. 

20025 
20039 
20078 
20121 
20122 
20222 
20231 
20289 
20299 
20325 
20351 
20419 
20424 
20492 
204&7 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

20530 
20557 
20621 
20671 
20696 
20704 
20774 
20822 
20824 
20867 
20892 
20902 
20951 
20957 
20975 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
500 
100 
100 
100 
100 

Veintiún mil. 

21009 
21017 
21020 
21140 
21238 
21250 
21253 
21310 
21347 
21394 
21395 
21399 
21424 
21436 
21455 
21463 
21472 
21494 
21496 
21585 
21636 
21640 
21666 
21692 
21699 
21760 
21828 
21856 
21953 
21961 
21979 
21989 

100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10Ü 
100 
500 
100 
100 
200 
100 
100 
500 

loo 

Veintidós mil. 

22075 
22076 
22206 
22207 
22212 
22259 
22261 
22325 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 

22369 
22389 
22432 
22438 
22480 
22543 
22596 
22761 
22789 
22836 
22845 
22925 

100 
8000 

100 
100 
200 
100̂  
100 
100 
200 
100 
100 
100 

Veintitrés mi]. 

23052 
23067 
23132 
23155 
23165 
23166 
23251 
23292 
23382 
23389 
23391 
23415 
23448 
23458 
23491 
23513 
23572 
23611 
23633 
23646 
23653 
23812 
23844 
23872 
23922 
23926 
23994 

1000 
100 

m 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
200 
100 
100 

lOOfi 

Veinticmtromil 

24068 
2Í254 
24281 
24332 
24380 
24640 
24724 
24793 
24802 
24806 
24835 
24851 
24874 
24878 
24946 
24947 

B O T A : — H a n correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 60 000 pesos, 24.000, 8.000, dos de 
2.000, diez de á 1.000 y diez y ocho de á 500; uno de á 2.000 á las de Oavite é Iloilo y dos de á 500 á la de Cavile. 
E l siguiente sorteo se verificará el 7 de Julio próximo. 
Manila 8 de Junio de 1886.—El Administrador Central, Timoteo Caula. 

Don Francisco Puga y Viia, Alférez Comandante de la 
cuarta Sección de la cuarta Líuea del primer Tercio 
de la Guardia Civil y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

-del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la 
causa instruida contra los paisanos Eulalio Lumú3ad, Sa- , 
tas Ramirez Valentín CaSfgay, Alejo Gonzaga, Poten- \ 
ciano Basit, Juan Papau, Guillermo Rojas é Ismael Sis-
maet, por el delito de resistencia á la Guardia Civil en 
«1 encuentro habido con la misma el dia veinte y cinco 
-de Enero del presente año, en los terrenos del pueblo de 
Pérez Dasmariñas de esta provincia, por el presente pri
mer edicto, cito, llamo y emplazo á los referidos paisanos, 
para que en ei término de treinta días, comparezcan en 
la casa-cuartel de ia Guardia Civil de este punto, á res-

pcuder á los caraos que en dicha causa les resultan; pues 
de nô  verifiearl :., se les seguirá U causa en rebeldía, y 
serán juzgados por el consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga ia debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la «Ga
ceta cficial» de Manila. 

Dado en Alfonso (Oavite) á 2 de Junio de 1886.= 
Francisco Puga. 

Don Estanislao Chaves y Fernandez Villa, Alcalde mayor 
Juez de 1.a instancia de la provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregón y 

edicto ti ausente Beruardino Puasalaa (a) Bandino, de 
oficio músico, cuerpo robusto, y con viruelas en la cara, 
casado, natural de Taal, y vecino de Balayan de esta 
provincia, reo ele la causa cúm. 9793 por lesiones, para 
que en ei término de treinta dias, contados desde la úl

tima publicación de este anuncio, se presente ante ffl1 ̂  
en la cárcel pública de esta provincia á dar sus descargó 
en la mencionada oaus-i, apercibido de que en otro oiSOf 
le pararán les perjuicios que hubiere lugur. 

Dado en Batangss á 24 de Mayo de 1886 —Estanisl^ 
Chaves. =Por mandado de su Sría., Ricardo Ati^2'"' 
Rimon Oanin. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Ton^ 
se cita, llama y emplaza al chino Manuel López Ô ñ 
Ghiongliong, querellante en las diligencias sobre adu't6r s 
contra D. Mariano Devesa, para que dentro del térU11'. 
de nueve dias, comparezca en este Juzgado, bajo ap,et., 
bimiento que de no verificarlo, le pararán los perju1"10' 
que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 10 de Junio de 1886 ^A-iitonio Oustodio^ 
luipienta de Amigos del Fab calle ileal num. 7, 


